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Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019. 

 
Asunto: Se hace de su conocimiento el contenido del 
Oficio B00.03.01.02.-2156-2019 de la Dirección General 
de Inspección Fitozoosanitaria – Baja de las 
combinaciones N° 1828-112-4502-URY-URY y 1828-
112-4507-URY-URY, dirigido a esta Confederación. 

 
Por medio del presente se hace de su conocimiento el contenido del Oficio B00.03.01.02.-2156-2019, 
emitido por la Dirección General de Inspección Fitozoosanitaria y dirigido a la Confederación 
Latinoamericana de Agentes Aduanales A.C., fechado al 17 de septiembre de 2019, a través del 
cual informa que, derivado de la detección de especímenes vivos de gorgojo khapra (Trogoderma 
granarium) en un embarque de arroz pulido de Uruguay en el Puerto de Manzanillo, Colima, la 
Dirección General de Sanidad Vegetal (DGSV), informa la baja de las combinaciones No. 1828-
112-4502-URY-URY y 1828-112-4507-URY-URY del Módulo de Consulta de Requisitos 
Fitosanitarios para Importación. 
 
Así mismo, comunica que a partir de la fecha de emisión del citado oficio, no se permite el ingreso de 
arroz pulido de Uruguay. Los embarques que ya se encuentran en proceso de importación a través de 
la Ventanilla Única de Comercio Exterior Mexicano (VUCEM), se revisarán caso por caso, de tal forma 
que los interesados deberán hacer su solicitud ante la DGSV para que determine lo conducente. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de 
sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico 
Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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